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D E . L A PIKiVliNCtA DE L E O N . 

se suscribe a este periúdico en la Ktiduúcicn, casa de D . José ti. HEBONIK).—calle de L» Plaier la , n."7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los ahuncios se insertarán á medio real linea para los suscr i íores y un real l ínea pura los.que no lo sean. > 

Laeso que 'los Sres. Mcitldes y SecretariuS: rectbuii los números .del Bol»-
i l i» que correspondan a l distrito, dispondrán ifW se fije un ejeniflur en t i sitio 
rúe costumbre, donde permunecerá hasta el rectbodel númeroisiguienle. 

:Los Secretarios cvi(!'<.'ín í*e conservar los Boletines coleccionados o rá t -
fiadamente para su ene •» • nación que deberá verilearse cada aiie.—£1 Go
bernador.,* MANUEL ROUUHI-. ¿¿ JIONOE. 

¡ n M O i ^ t W M DE M i m e s . : 

S. M.Ht Reina nuestra S.iftnrn 
rfQ. D. Gj-y su augusta Real -fa
miliacoiitiniian en esta curte sin 
•novedad en su 'itnpor.lante salud. 

(DEL GOBIERNO ¡BE PROVINCIA. 

CIRCULAR—Ném. 8. 

iBESEria\EiAW5M(iwi>.—NMOOIAUOI;' 

íjlecoriltuiilo Ha .'remisión lie los 
• estados .memtaU's de sanidad. 

Ha Ikiimilo imuy pafticular-
imimle ' i M - a l é u e w n IJIÍU-UM g r a n 
¡palle de ̂ Sres. .Anillos no lian 
dadu i '»m]i¡ i i i ¡U' i iUi con la [lUntua-
•lidad Oelirila á 'In ilis|iui;sto en 
'HI-III ór-en ile tO de "Ñiiviembre 

••de l'Stiü, IIISITU en «I Uoietin ull-
'Cial iiíini. i iOdül iliii'i'¿du uiciiu 
•nii'S.^mr.cuyu Itlulivn mi .puede el 
Gubu'niy (li!,usla.[ii'"vim:ia reinilii' 

• al Alimsli-rin de la Cuberiiauion 
les i'stiKlns que se reciniuau luir la 

• citadii ¡IHIII unlei). .Eiicurgu pul lo 
-lauto-é los Sres. Alcaldes que le-
iiteudo á >a Yitli) la i'Xiimsu.ia 
-lleul ¿irdeii y modelo que un la 
uiiíina se ;U:OIU¡MI¡;I, reimlJiii i i i -
muili.iliimo.iile y si" encusn a gu-
na á esii! GuliU'r'iij de pruvinuia 

-les estados uiiiiu-uales de « m i i d i i d 
purque -su llallüii - en di'Stulm); lo, 
pues fu ulfu caso les exigiré la 

'HUÍS eslreclij lespunsaliiiiilad con 
los Seen'lnrius de Ayuiiiaimeiilo. 
IL-UII 8 ile IOIU'I'O de 1 i&til. — ¡}Ia-
sktel Ro'lrigites jthuge. 

• Gli ' .CULAII.—Xúia. U, 

tlecordando 'tarmitm de los es

tados de los niños nacidos, vacu
nados y muertos de 2 " semestre 

, del año, próximo pasado. 

'En el (iuletiu ulicial iiúui. 140 
del día 2"2. de Noviembre de IStiü 
se iiiserl» !a R/nil órdeu ile 10 de 
dicho mi's acompanatla de un mo
delo para que por semestres se 
•remitiesen al Gubieruo de esta 
.piwiuuia un estado de dos ni ñus 
naciilos, vacqnailos y muertos, y 
del resultado ubleniilo |)or la ino-
culjiciim, los cuales b in de servir 
pura iformar -el i-i-súineii general 
•semestriil de'la provincia. Voo con 
•sentimiento que -tan 'iiiipoiitan-te 
•asuiilu «e 'halla .por cumplir .por 
'los STCS. .alcaldes que debieron 
verilicar en ios ipiitneros dias del 
corriente miHi, «y tío (luedo-lolerar 
la menor demora sobre este ser
vicio. 'En-su consecuencia les en
cargo que cumluda urgencia reini-
'<t.iii los estados utencionados, jiues 
er; otro «aso les cxigifé maneo-
'inumiilanienli' con los Secretarios 
de Ayuutainieiiloda más eslrui líi 

cre.ip'inS'bilidad. L̂eon 9 de Enero 
de 1807.—llunuel üodniyuex 
iloujge. 

ÜIHCULAIt.-NúiD. 10. 

Sobre remisión de listas de pro
fesores de Medicina. Farmacia y 

Veterinaria. 

• En el líciletiu ofi ial n ú m . !(Í6 
del iii.i o de üicianiiii'e ú tiinu .-e 
inser tó l.i líejj órden de 21 de N.J -
vienibru iiutenoi reclsiuih.Jo ai Gu
bieruo de esta proviiiuia listas 
de los .Piol'.'soa's de Medicina y 
Girujia, .Karmacia y Veteiiiiaria 
que existen cu la misimi, servicio 
que lia de verilicarso todos los 
meses. Cu» este inutivu iie tnicaryó 
¡Vio» Sri'S. Aliüildes que l i in ied ia -

• Límente i emitiesen niií.-i det.iilíiilá 
dt¡ lus i'XiireMidiis Piid'iisures i¡ tus 
Sub lelegados respectivos <l<; los 
puii idos judici j i ' is i .pei 'u c u i ü u . p u r 

i .aquellos Profesores -ge me mani-
¡ Ueste que no pueden remitirme 
i con oportunidad los datos que les 

reclamé para cumplir este serví -
ció porque algunos Sres. Alcaldes 
no se los facilitan, ó lo verilicau 
de una manera imperfecta, les 
prevengo . que iuinedialamenle 
icumplan con lo que se les tiene 
'Ordenado, pifTijue de .lo contrario 
•estoy dispuesto á exigirles la más 
•esti'*cli:i-respoH*'alji/i'laiJ <{ue haré 

'Ostensiva íi los Secretarios de 
Ayuntamiento. "León 9 do Enero 
de 181)3.—Manuel Rodrigues 
Alongé. . 

Enero de 1867.—El Adminis-
itratlon, Segisiuimdo García 
Acebedo. 

Pliego de condiciones bajo las 
•cuales se sacan ú pública sa
blista los kilóyramos de pólvo
ra de la clase de •mina y de 
caza .superior, que existen en 
los almacenes de esta Ad-
miniflracion ,y en las sufialter-
nat de la provincia, segutt 

•resulta del siguiente estado: 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
/pública de lo provincia de León. 

Venia en subasta pública lie la 

•pólvora de naza sitperior y demina. 

D. Segismundo Garda Acebedo, Admi-
D i a r a d o r d e l I a c M a publica da la : 
provincia de León. 

Hago saber, que por .•Red 
.órdeu de 16 de Noviembre úl-
limo, comunicada .por oireular 
de la Dirección general de llen-
lits Estancadas y .Loterías de 
29 do Diciembre siguiente, se 
iimiidii proceder á la venta en 
¡¡úblícít subasta de la pólvora 
de caza superior y de mina 
existent'.i en los almacenes de 
esta capital, y en los de las sii-
baltopitas de .la,provincia,' bajo 
el plit!t,'0 de condiciones que á 
continuación se -expresa. 

Lo que se anuncia al pú-
j.blico para -conocinjiento de los 
! que gusten ¿interesarse en la 
:ruíufida subasta. León 8 de 

, 1 1 

1:' El l emate de los expresâ -
•-.los cierto treinta y eiintrn kilo
gramos de pólvora de caza supe-

mur, y los do» mil setsuiculus, 



ochenta j uno de mina, tendrá lu
gar á la una en punto del dia 15 
Jo Febri'ro próximo on el despa
cho del Sr. A'lmmistradoiy á pre
sencia de é*ta, del olicial priinepo 
y del Escribano, previos los annn-
eios correspondientes en el Bole
tín olicial y Dialio de h provincia, 
y la fijación de carteles en ios si. 
tíos de costumbre. Gon iguales 
formalidades y en el mismo dii y ho
ra se subastarán en la» subalter
nas las cantiiladt» de pólvora que 
existen en ead a una de ellas, 

2.*' Bl indicado número de fci-
lójjrainoa se considerará divididcr 
en lotes de cien kilógrauns, for
mando la fracción el último lote. 

5." Los lie i tü dores podrán ha
cer proposiciones á uno » uta» 
lotes coii sujeción al modeló, 

4. ' El tipo que se lija i cada 
lote de caza superior es de 240 
escudos y el de mina es de 80 es
cudos, y los lotes que contengan 
fracción de cien kilógraraos, se 
regularán los de caza superior á 
2 escudos 400 iniiésimas el kilo
gramo, y los ile mina á 800 mi
lésimas el kilógrame; debiendb 
desecharse toda proposición que » 0 
llegue á dichos tipos. 

5. ' Las proposiciones se harán 
en. pliegos cerrados, los cuales se 
presentarán en el acto de la subasta 
durante la media hora que prece
de» la señ ilada para su apertura, 
publicándose á la una su conteni
do, por la orden que hayan sido 
presentados. 

6. * No se admitirá pliego á 
níngiin licitador que en el acto y 
por separado, no presente carta 
de pago que acredite haber depo
sitado en la Tesorería de la pro
vincia, ó en la Administración su
balterna, si la subasta tiene lu
gar en esta la mitad del valor de 
los lotes i que se refiere su pro
posición, según el tipo seúalado. 

7. ' Si abiertos los pliegos re
sultasen proposiciones iguales en 
precio, será preferida la que se 
refiera á mayor número de lotes; 
y si en precio y lotes fuesen igua
les, entre sus autores únicamente 
se abrirá licitación verbal por es 
pació de cinco minutos. No hación 
dose uso de este derecho, serán 
preferidas las proposiciones que 
primeramente se hubiesen presen
tado. Respecto de las que se re 
(¡eran á las subalternas, la adjudi
cación provisional se hará tenien 
doen cuenta las circunstancias ya 

- iedicadas; pero para la definitiva. 

precederá el conocimiento del re
sultado que ofrezcan las presenta
das en las imsmas subalternas. 

8.* Verificado el remate, se
rán devueltos en el acto á los res
pectivos interesadas las cartas de 
pago que hubiesen presentado, es-
eepto aquellas que Correspe.idan á 
los que resultasen mejore» posto
res, pues su importe deberá impu
tarse al pago de los lotes á $ue hu
biese n hecho postura, 

de remate, tendrá la fuerza de 
instrumento público, y la fuma
rán los rematantes, asi como la 
capia de dicha documento, que 
quedará en poder del Presidente 
de la subasta, uniéndose 1» origi
nal al espediente. 

10.* La enlreg» de la pólvora 

— 1 -
para tomar parte en esta licitación, 
sino cumpliese con las condiciones 
del citado pliego. León 8 de lane
ro de 1867.—El Administrador, 
S. 6. Acebedo. 

DE LOS AYUNTAMIHNTOS. 

Alcaidía tonstitncional de 
Cebrones del Rto. 

Debiendo pracederse á la 
El acta que se estender» ; reclíftcaciou del ataiUafaiBiell-

to <|ue ha de servir de base al 
| repartimiento de la eontribu-
! cioñ dé inmuebles, cultivo y 
I ganadería en el próximo año 
! de 67 á 68, se previene á tó-
1 dos los vecinos y forasteros 
j inscritos en le que rige en es 
! corrióte año que tetigati que

na tendrá logar hasta que sea j dar altas ó bajas presenten las 
aprobada la subasta por el ¡Minia- relaciones en confonnidad á lo 
lerio de Hacienda ó Dirección fje- que disponen Jas circulares de 
neral de Reutas Estancadas y Lo- i 16 de Abril del aüo 61 y 19 
lerias, según su impertancia, y su del 64 dentro del término de 
valor haya sido satisfecho 

11.* Dentro de los tres días 
siguientes al en que hubiese pues
to en conocimiento del interesado la 
aprobación del remate, estará obli
gado ésteá retirar de su cuenta la 
pólvora de los almacenes. Si no lo 
hiciese en este plazo, se entende
rá que renuncia los beneficios de 
aquel y perderá definilivamenle el 
depósito que hubiese hecho. 

i ' i . ' El rematante abanará 
además del valor de lus lotes que 
se les adjudiquen, 400 milésimas 
por cada envase en que eslé con
tenida la pólvora, sea de cajón ó 
saco. 

15." Serán do cuenta de los 
rama lanles los gastos de la subas- i 
ta, en proporción de la parte que ' 
respectivamente se les adjudique, 

14.' En lodo cuanto «o esté 
previsto eu este plivgo, se obser
varán las prescripciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 't8,Y¿ 
é instrucción de lo de iietiembre 
del mismo año. 

Sfodelo de proposición. 

D... vecino de... enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
inserto en el Uolelin oficial de esta 
provincia, número... fecha... del 
mes... se obligas lomar lotes 
de pélvora déla clase de... eiis 
lente eu la Administración de... 
(y tanto en la de...) por el precio 
de... escudos... milésimas cada 
Ule; renunciando al depósito de... 
escudos... uiilésitnas que ha hecho 

1S dias á contar desde la in
serción de este anuncio on el 
Boletín oíici.il de la provincia; 
con apembimiento que <le no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que baya lugar, lebrones de 
Rio Diciembre 30 de 1866.— 
Felipe de la Fuente. 

pueda preceder con acierto á 
la rectificación del araillara-
m ienlo que ba de servir de lía

se al repartimiento de la con 
tribucion territoriak . del aüo 
próximo eco.tóiwcb ,dc( t8:67 á 
68, se hace preciso- é indispen
sable que to'dos;lóVÍ>iácen<ladii)S 
así vecinos colmo forasteros-que 
poseen fincas en1 este término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el precisô  lér-
mino de 20 dias despufl*<l*ístí 
puMicaciou en el Boletin de la 
provincia, teniendo entendtdoy 
que los que falten á este deber 
no se les oirán sus reclamacia-
nes, por mas que parezcatr 
justas. Bercianos del Párumo 4 
de Enero de 1867.—Manuel 
Perrero. 

Alcaidía coutlitucioml de 
Villacé. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oporUmiilad 
la réctificaciou del amillara-
micnlo que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento Icrritorial del año 
próximo de 1807 á 1868, se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados de este 
Ayuntamiento, presenten en el 
término de 10 dias después d-l 
estar inserto este anuncio eu el 
Boletin olicial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta-
mienlo las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues de no verificarlo les pa
rará todo perjuicio. Villacé 
Enero 2 de 1867.—El Alcal
de, Clemente Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo, 

Para que la Juuta peri
cial de este Ayuntamiento 

CIKcÚLkR. 

Los sugetos que comprende la 
adjunta relación, han pedido 
por sí ó persona en su represen-
taciun, la redención «le toros y 
censos que veniau pagando á di
ferentes corporaciones eclesiás
ticas y civiles; cuyas pretensio
nes fueron aprobados por la Jun
ta Provincial de Ventiis hace ya 
bastantes meses, sin que se hu
ya satisfecho en Tesorería el im
porte de aquellas. Conforme á 
lo que dispone la Instrucción 
del llamo, deben ser vendidos 
lodos los foros y censos unya 
redención ha sido .concedida y 
no pagada en un término dudo: 
pero deseosa de evitar á los re-
dimentes perjuicios tal vez pop-
ignorar el estado de sus preien-
siones, he dispuesto al publicar 
en el lioleün la nota menciona
da, que, los Señores Alcaldes 
Cunslitucionales, cuiden de que 
en los respectivos pueblos de su 
dislrito, se haga notoria j pue
dan renlizorse los pagos dentro 
del término de 13 dias improro-
gables, pasados los cuales se 
procederá á la enajenacio i de 
los espresados loros y censos, 
conforme la Ley tiene estable
cido. León 51 dé Diciembre 
de 1866.— Segismundo García 
Acebedo. 
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Concluye la relación de los foros y censos cuyas redenciones fueron aptoladas por ta Junta provincial de Venías 

C'mPDBA CHIMES X CUYO FAVOn SE lOTUSU. 

ílcmnrias de I) üaspur Nuvairete. 
Jlus|iicii) de Leu». 
Cibilüo reli'sia^lii'O de Sahagun. 

di! Urajiil de Campos. 
Jdenii. 
llíiesia deSiero 
Fiibricii de S. Tirso. 
Calnlnil de L«in. 
S. Nicolás de Víllamailan. 
Cofrudia de Animas de Gordoncillo. 
Monjas de la Onct'pciou de Leoo. 
CoW'üiala de S. Isidro. 
Descalzos <iü Leou. 
Carniclilüs de Valijeras. 
Mmijas de Mayorga. 
Descalzos de León. 
Trinidad de Villalranca. 
Iiltro. 
Convenio de Espinareda. 
Anunciada (le Villafranca. 
Descalzos de Leo». 
Eslableeimicnlo de Bsneficeocia de Carballeda 
Fábrica de Lois. 
Hospital deVaideras, 
Carbajalas de León. 
Trinidad de V illafranea. 
Convenio deS. Andrés de Espinareda. 
Idem 
Id. deS. Miguel de las Duefias. 
Id . de Carracedo. 
Trinidad de Villofranca. 
tí. Jusé de id . 
Trinidad de id. 
Fábrica deS. Pedro de Comilón. 
( . ' « l i v o D l i , i!e Carmcedi). 
Cabildo de S-intuigo. 
Colegiuia de Villaíiauca. 
Idem. 
Concepción de Id. 
Colegiata de id. 
Concepción de Ponferrada 
Fábrica de S. Pedrode Corullon. 
Concepción de Villafranca. 
Trinidad de id. 
Itectoria de S Eateban. 
Colegiala de Villafranca. 
Convenio de Espinareda. 
l i l . de Carraceilo. 
Id . de S Miguel de las OueOas. 
Idem, de Carracedo, 
Trinidad de Villafranca. 
Convenio de S. Miguel de las DueCLaí. 
Mera. 
Concepción de Villafranca. 
Convenio de Espinareda. 
Concepción de l'ouferrada. 
Or^no de Ponferrada. 
Cabildo de Sauliago. 
Idein . 
Convenio de Espinareda. 
Idem. 
Convenio de Espinareda. 
Id. de S. Miguel de las Dueñas. 
Id. de Espinareda. 
Trinidad de Villafranca. 
Cmcepcion de Ídem. 
Trinidad de ídem. 
Idem. 
Idem. 
Colegiata de Ídem. 
Idem. 
Convenio de Carracedo. 
Trinidad de Viilufranca. 
Idem. 
ConccpcioD de idea. 
Idem. 
Convenio de Espinareda. 
Ccneepcion de Villafranca. 
Convuuln de Espinareda. 
Trinidad de Villafranca. 
Idem. 
Convenio de 8. Miguel de las Duefias-
Iiüm. 

/ I d . de Espinareda. 
Idem á-- Carracedo. 
Fábrica de S. Pedro de Paradela. 
Convenio de Espinareda. 
Convenio de tisuíuaieua. 
Colegiala de Villafranca. 
Convenio de F^piuarcda. 
Cabildo;' • . liago. 
B e m i u • • •• encúbelos. 
Piedad i , . 

NnMnaEsniii. cEN^AT.vnio. 

María Aulooiu Robles. 
E l Concejo de 
SalvadiH'Ruah'S. 
Manuel Care u. 
Teresa Santos 
Pedro Prieto. 
Eieua Pérez. 
Cayetano López. 
Antonio Pí lelo Aparicio. 
Eugenio Uaicia. 
José del i arrio. 
E l Cqncejn de' 
Manuel CJiirdon. 
Ensebio González Labrador. 
Eslanislado lVi|Ueflo. 
Felipe Quirós. 
Juan López. 
Anlunio Pul 
Antonio Blanco. 
José Cuddrailo, 
Faustino Fernandez. 
Dionisio de l'nzus. 
Froilan Alvarez, 
Femando Toral, 
Gregorio (¡arda y otrog. 
Antonio García. 
Marcos González. 
Miguel de U Fuente. 
Francioco Cañedo. 
Anlonio Basanle. 
Manuel González. 
Juan Teijon. 
Clemeuté González. 
Ignacio Rudriguez.. 
Ignacio iMarlioez. 
Pedro Holafloá. 
llamón Lnjiel. 
José García. 
Francisco Bello. 
Juan Marlinez. 
Tomás Asenju. 
Manuel S. Pedro. 
Auluiin y Juan Nufiez. 
Casimiro Niel». 
Manuel s. Pedro. 
Antonio llamos. 
Domingo A n uyo. 
Juan Bolailo. 
Domingo Layo. 
Manuel Vázquez y otros. 
PedroGueriero y oíros. 
Pedro de la Granja. 
José Gou/alez. 
Pablo Teijon. 
Manuel Alvarez. 
Isidro Olñeiio. 
Carlos Corral, 
Manuel Lobaló. 
Manuel Lobato. 
Crislóbal Lepéz, 
Manuel González, 
Manuel Granja. 
María Granja. 
E l Oincejo de 
Jkiuou del Valle. 
Francisco Kernandez. 
Jos¿ Oballe. 
Alonso Anncslo. 
Luis González. 
Lorenzo (jago. 
Fabiaua de la Fuenle. 
Pláctiio ©clioa. 
Hoque Arráeslo. 
Antonio Valearee y compateros. 
José Alba Ovhiai 
Manuel Lago. 
Catalina llodi iguej. 
Lesmes Morales y compaSeros.' 
José Carro-
Clemente Comilón. 
Cayetano C^lañeiras. 
Leandro ¿lúas,). 
.Carlos Gnnija. 
Francisco UiiJi'i.uuez. 
Francisco Rejiisuez. 
Juan García. 
Agusliu (¡uw IÜIO. 
José ttmlriguet 
Manuel Maipo.-
Beuilo Ol.'rc 
JFnitciscottoO'.ijfiiez. 
Francisco lt;i[¡r¡f.;u;z. 
«lanuel Amign. 

SU V E C I K B A D . 

Purduttév 
Barrill 'J»ile Curuefio. 
(3 rajaI de Campos. 
ídem. 
idem. 
Siero. 
Sahiírun. 
Mala de Monfeagudow 
Villamañan. 
Gordoncillo. 
Robles. 
Otero y de la Mata. 
Peredíila. 
Valderas. 
ideir, 
Sorrioa. 
Villa}.; ráy. 
Curulliiu. 
Vulle de Ftuolledo. 
Horla. 
Iteyeio. 
üczas, 
ü e j e r o . 
Valderas. 
Peredíila. 
Paradaseca. 
Quilos. 
i'iadodeSomoza. 
Qoilús. 
Cacabelos, 
Corultou. 
idein. 
iiiem. 
Idem. 
Villamartin. 
Camponaraya. 
Villalranca. 
iilelli. 
Trabailelo. 
Villafranca 
Magaz de Arriba 
Corullon. 
idem.. 
ídem. 
ídem. 
Villafranca, 
Villabuena. 
Ca cábelos. 
Qttilüs. 
Fraílela. 
Otero. 
S. 'Clemente. 
idem. 
Trabadelo. 
Espinareda. 
Can acédelo. 
Caiuponaraya. 
Fieros. 
idem. 
Moreda, 
S, Juan de la Mala. 
Villabuena. 

(Quilos. 
¡Espanillo. 
•Mllafranca. 
•Villar de Corrales. 
¡Villafranea 
VaHtlille de arriba, 
l i l . de abajo. 
Id. de arriba, 
idem. 
idem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
Vega de. Espinareda. 

•Villar y Coi rales. 
Vega de Iv. inareda. 
'Villafranita. 
Viariz. 

'Villabuena 
;idem. 
¡Caca helos 
ideii'. 

^Sési^iuo. 
iV«f|a Esp¡o ;' 'éda, 
.idem. 
.Corullon. 
iCampelo. 
¿acábelos. 

i * m . 
;dem 

PARTIDO Á QUS 
BESHONDE 

La Vecilla. 
Sahagun.. 
iileniv 
idem.. 
Iliaño. 
áaliaglini 
Uiaño. 
Valencia. 
idem, 
La Vecilla. 
Kiaño. 
La Vecilla. 
Valencia. 
idem; 
Iliaño. 
VilUítaoca. 
idem, 
idem. 
idem. 
Iliaño. 
Asloiga. 
Riaflo, 
Valencia. 
Vecilla. 
Villafranca. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iilem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem 
idem. 
ídem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idew. 
idem. . 
idem. 
idem, 
idem, 
idem.. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
ídem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.,-
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ide"1-
idem' 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡''ena, 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 
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Triniilaí] <lc Vniafranca. 
Síiutisiniode Val lu l le . , 
Ciinvciild ilu S. Miguel délas Bueñas. 
Tiiiiidaü de Viilufrauca. 
'Colegiala de i d . 
Anunciada de id . 
Idi'in. 
Coiivcntu de S. Miguel de las DueDas. 
Conveidu de Villafranca. 
Idem d« Espinai eda. 
La Encina <ic: PoufeiTada. 
Concepcim. de ideni. 
Fabricn de Cuelo. 
San Joiié de Villafranca. 

-Convento de S. Miguel de las Dueñas. 
Idem. 
Convenio deGirracedo. 
ColVadin ile la Piedad deCacabelos. 
Coiívud» de Espinareila. 
Idem. 
Aouueíudá de Villafianea. 
S. liisé id . 
Anuiieiii'dade'tá. 
Colcgialii de id. 
Couceiieiou de i d , 

'•Convenio de &p¡iiareil«. 
Mein, 
llera. 

•Idem. 
Auuttdada de Villafranca. 
Convinlo de la Pefia. 
-Id. de lüspinareuu. 
id. de S. 'Miguel 'dé Iss Duefiai. 

-Id, de l!s|)iiiare(la. 
Fábrica dt Uurbia. 
'ConviMdo de Es|)¡i)areda, 
Idem. 
Id. de Miguel de las Dueñas. 
Colegiala de V itlafranca. 

•Cofradiii del Coi pus de Alraálcara. 
Convenid de S. Slareos de León. 
Fábi iea de lieiuliibre. 
Idem. 

-Ídem de Arlaitza. 
Convenio ne S. Miguel de las ©millas» 
Idem il i 'S. Peiiro de Montes. 

.Cabildo iie Asluiga. 
íFábricu de Campo. 

fabrien de 8. ISarloIomé de islffrga. 
Convenio (le Sauli •Espii ilos -de i d . 
Coucepeiou de!Ponferrada. 
-Fábi ioa d'e A l ianza. 
'"CoiNxpi.'ióit líe -Poirferfada. 
. Fábiita de Almizcara. 
-Ntra, SKI. la Encina. 
Cofi adía del SauLisiino de S. Andrés. 
Fabrieasie Moiinaseca. 
'Cvnvuulu de Monlra. 
Fábrica dii Mugar. 
Idem ilu Otei o. 
tiiem de d , Hiimiin. 

"CmifepciiMi de l'iHiferrada. 
Convenio tic .Moldes. 
Fóbrica JO S 'Lorenzo. 
Id. de S liarUdoiné üe Aslorgí. 

"Convenio ue Cuuuccdo. 
Ideiii, 
Coiiiepcion de Ponferrada. 
Convenio de Carraceuo. 
lUein. 
Idem, 
Coiiveiiln de 3. Agustín de-Pouferrada. 
'O'limiia del Saulisimo deb. Andrés, 
llnriuiviüad eclesiástica de l'onfeírada. 
Iiii'iu. 
Idem. 

-Idem. 
CoineKl" deS. Agustín de i d . 

. Iii . du'S. MDIIIII de id. 
Coie^tiila de ViilíilVauca. 

" Concepción de l'oníerrada. 
S. AgiLtlin ele id. 
['alinea ue S. Julián do Lombillo. 

" Cabildo ne Asloiy i , 
- 'Coiicepcinu de l'iiuferrada, 

• Sanli É-pirilUi de Asloi'üa. 
- Fá l i n ' cdo la Enciiui de Ponferrada, 

• Couveni» de S. Miguel 'le las fhieñas, 
Ht-nuanilud eclesiástica de l'uüíarradu. 
Coi'ieiiln ilel'Ueie/al. 

- Id. de (-lllriy.o. 
^'Coiicepci'ju de Puuíerraila. 

Tomás Ochoa, 
Tomás Ochoa, 
Andrés Ochoa. 
Juan Bruña. 
Sebiislian Vázquez. 
Pablo González. 
Manuel López. 
leandro Alonso. 
Pablo Uuuziilez, 
'Pascual Canóniga. 
Francinco Valle y otros. 
Tomas Pcreü, 
Cristóbal Barrio. 
Isidoro Broce GuüerrM, 
Pedro lobato. 
Pedro Lobato. 
Luis Tfebia. 
Francisco Lago. 
Manuel Lobato, 
l i i íaro SaMalla. 
Pablo lionzaiez. 
José Gómez. 
Francisco Uranja. 
ñaman del Valle. 
Fernando Valcaroe. 
Bernardo Asenjo. 
E l 'Concejo de 
Angel Alvarez. 
Manuel Mtnilez. 
Mal as López. 
Gregorio Jiuclo. 
'Pedro Fernandez Moral. 
HcmlKi'uü de Alanusl (Ji añila. 
PeiTo Abad 
Esli-ban Alvarez. 
•Migiiél'Oviílle.-
Miguel Ovalle. 
^Mavia'^iHiedo Fernandez. 
IDunringd l'eijo. 
Vicente '(inicia.. 
-Bel nai'diuo'Ci;lii(la,\"otros. 
•Angel Jlarlincz .\ coiiipHBi'ro. 
'Francisco Fermfudcz•Coiusaliíz.y-comps 
Toi ibw Herrero. 
Toribin Pen e™ y Mitro. 
Carlos ' l lodrijr i iL 'Z. 
Baltasar V-ueítn. 
Mniiuel ' 'onzalez y otros. 
Toribio •l'errei'O. 
Kafael >I;'ÍI naiidez J -oíros. 
•Lino -Ilidlo. • 
Toribio'Ferrero y-ol io. 
•JUIUJ Valle -y :ci>in|¡aHei os, 
Eainon 'García. 

Saiiiiago Calbide AI111ÍJO.J íilro. 
•Heriiiógenrs González, 
•losé Yebra y otros. 
'Isidro Alvarez y olios. 
Bernarno Duiningue'/. y oíros. 
'Francisco Serriino y otros. 
•MigucrOoiuéz, 
í e i m i n Feiiiandez.y otros, 
Andrés tiouzalez, 
Toribin Giiiiz¡i:ei. 
•lienlló Miiiliin"/. y olios. 
Fermin Fernandez y cnrapaiieros, 
•Próspeiu Bueiia 
Feruiiu Fernandez. 
Fermin .-l'ei nandez. 
'Próspidii Huella. 
Fermin Fernandez, 
Ftorinhi'Fernandez. 
•Josefa y Gregorio Fci'iiandez. 
Jpseta Fernandez y eonipaúeros. 
'Blas Martille/.. 
Sebastian'Femandcz'V compañeros. 
•AiiliiiiiO'li'ei'.iiaiiilez Po'mbo y-compañeros. 
Francisco -Bauiiis y cijiiiparieros. 
Aulonio Fernandez y Pnmbo. 
'Conslanliuo Va7.i|Uez y compañeros, 
Antonio Valcarce. 
Antonio Valcatce. 
Cristóbal Ferouiidez, 
Jo.íé Le pez. 
hanuel Jlarlinez y otros. 
An(lré's;i''eriiaiidi'i. 
Pedio wmzai.'Z mayor y oíros. 
Manuel Garcia. 
Biviuiio Giijlo. 
Pablo. Moran. 
.'Juan 'Veré/.; •conipilfieros. 
¡Fnincisen Javier Alvaieí y compañeros. 

Valluille. 
idem. 
Idem. 
Vil lainol . 
Villafranca. 
Villabueua. 
Villafranca. 
Villabuena. 
Viltabucna. 

JQudús . 
Caiiiiwnaraya. 
-Quilos. 
<;uelo. 
Puente í t ey . 

•S. €lome»le. 
iiiem. 
Naravul*. 
'Quilfis 
S , Cli'tncnle. 
S. Miguel de irganza. 
Villabúena. 
Villíil'ranca, 
Villabuena, 
Villaframai. 
í d e m . 

S , Migutíl de Arganzti 
'Espinareda. 
E#|].MINI» 
A'rpa'uzá. 
Villiibuena. 
Aiauiza. 

•iQuiHis; ' 
b. Gli'iHénle. 
-S. Pedro Olleros. 
Idem. 
S. Juan . de la Malí, 
idem " 

'Quilos, 
^ m i i l ion, 
•A ¡tnazcara" ; 
Aibates. " ' 
-Binibibre. 
¡cioni . 
'Lubutriegn. 
idem. 
Loiubiilo. 
l i b r a n . 
Campo. 
'Labauiego; 
•(¡•anjii deS. Vícetile.. 
'Üeliesas 
-Liibaniego. 
ilibiubibre. 

. Atiinucaru. 
Alijares. 
'Poilferiado. • 

. .Molináseca. 
Noceda. 
Tingar. 
Olero. 
S. Ituninii. 
S Andrés de Montejos. 
S' 'Lorenzo, 
idem, 
S. líoinún. 
3 Andrés de Moulejos, 
¡idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iik-m. 
idem. 
•l'niiferrada, 
idem. 
iilem. 
idern. 
idem. 
•Posada, 
idem. 
Puente Domingu Florez. 
Vilinr de los Bariius. ~ 
'Idem, 
idem. 

•Oteiu. 
Bo.lanillo. 

•Bibera, 
Uo anillo, 
lliborn 
Ponforrad». 
Toreiio • 

•l-.i .\liila del Rio 
M-iacluma. 

Villafranca. 
idemi, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iilem. 
idem. 

ídem. 
ídem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
ídem. 
Idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idea. 
idem. 
iileíll , 
idem, 
-idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
ídem. 
idem. 
'idem. 
idem. 
'ídem. ' 
•id-m. 
idem. 
idem. 
idem. 
'idem. 
id. ni. 
idem. 
idem. 
idem. 
l'onfeírada. 
'idem. 
•idem. 
idem. 
•idem. 
•idem. 
•ídeni. 
idem. 
•idem. 
'idem. 
•idem. 
idem. 

•idem. 
idem. 
'idvui. 
idem. 
•idem. 
idem, 
Idem. 
illvlll. 
ioeiu, 
•ídem, 
•idem. 
idem. 
• idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
itli-m. 
idem. 
idem. 
-idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
.idem. 
idem, 

-idem, 
.idem. 
¡'ni. ferrada 
Astuvga. 

.piiuíorrad». 

so m 
IG.ÜIIÜ 

j ' i ' i ; ; * 
iii'125 

II'037 
8 1 1 2 

lit m 
n m 

l i ; .( '«lfi 
32 iiU» 
49':-)09 

21 m 
3:i'H.i 
85'803 

& m 
\'i 
•63-887 
u m 
3 

Sii 
M'47S 
11'637 

97-ilS -
US 
2(>'302 

4 'S( i í 
O'flSO 

SU ¡23 
63 87 

SU 'OiS • 
21'2Sd 
.20 «23 

S'7S8 
9 737 

11 877 
9'338 

27 300 
'30 163 
21 -938 

•s 
l á í f i J 
'13 7.73 
17i i39 

l í 
-61Í87S 
I B M 78 

2í6o» 
í 3 3 - 8 4 8 

23 '«8» 
íl'i3'-92» 
:2irS«2 
Íil)'ü25 

llüü'Sl-B 
-3T300 
•Sd^lliá 

•41'280 
Ki'ó.-iO 

(i 1180 
22 «OD 
23';iK8 
5S'in2: 

a!i8':¡23 
11 '700 
-Tp(i'"2o 

. ai/i'i¡'i« 
fi!'8'7o 
:20'(¡2e 
"ü'OilS 
3 i C16 
i:i"i!íl 
l a ' K í o 
80 ' i «2 
1C'8IÍ7 
41 T i ' i 

.m<o~n 
67'ii(IÜ 
28'73« 
-33 IIII9 
41'230 
20'63S 
4 (¡ '773. 

, lonitio 
«',ü!)2 

1«'«30 
41'2o0 
,13-730 

.'Leo'á 31 ¡le Diciembre de 1 S(i6.—Sigismundo García .Acebedo. 

Jmi>. de José G. lieiínmlQ, calle .de Ir. Pluleria, núm. 7.. 
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